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ACTA No. 11 
 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: Bogotá, 03 de mayo de 2022 
HORA: De 10:00 a 10:50 horas 
LUGAR: Virtual 
ASISTENTES: Alexander Murillo, Alcalde del Municipio de Acandí 

 
José Fernando Ruiz, Ing. Profesional Aguas y Aguas de Pereira 
ESP 
 
Claudia Marcela Téllez Hahn, Contratista Dirección de 
Infraestructura y Desarrollo Desarrollo Empresarial VASB MVCT 
 
Andrés Felipe González, Contratista evaluador documental SDP-
DP VASB MVCT 
 
William Zambrano, Contratista evaluador documental SDP-DP 
VASB MVCT 
 
Sergio A. Rodríguez Olaya, Contratista evaluador líder SDP-DP 
VASB MVCT 

Invitados No aplica 
  
 
ORDEN DEL DIA: 
 
1. Presentación de los asistentes 
2. Objetivo de la reunión 
3. Intervención de los asistentes 
4. Conclusiones, compromisos y cierre de la reunión 
 
DESARROLLO: 
 
1. Presentación de los asistentes 
 
Se cuenta con participación de representantes del municipio de Acandí, el equipo 
formulador (Aguas y Aguas de Pereira E.S.P.), y de los evaluadores del proyecto y 
funcionarios/contratista del MVCT. 
 
2. Objetivo de la reunión 
 
Seguimiento al avance de los ajustes solicitados al proyecto OPTIMIZACION DE LAS 
REDES HISTORICAS DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DEL CASCO URBANO DEL 
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MUNICIPIO DE ACANDI Y EL CASCO URBANO DEL CORREGIMIENTO DE 
CAPURGANA. 
 
De acuerdo a lo comprometido en mesa de trabajo anterior, en la presente sesión se tratará 
sobre lo siguiente principalmente. 
 

• Información respecto de gestión del contratante de los diseños (Aguas y Aguas de 
Pereira) respecto de diferencias con el contratista por los alcances del contrato de 
diseño el cual debe dar cumplimiento a lo solicitado por la Resolución 0661 de 209 
y normativa técnica aplicable. 

• Presentación de cronograma de atención de observaciones por parte del formulador. 
• Reporte del formulador frente avances a los ajustes solicitados. 
• Revisión de avances frente al componente legal y documental (certificaciones). 
• Verificación de avances en los ajustes a los requerimientos del componente 

institucional. 
• Formulación de compromisos. 

 
3. Intervención de los asistente 
 

• Menciona Claudia Téllez (MVCT), que en al año 2020 en el Plan de Inversiones Todos 
por el Pacífico, se incluyeron dentro de la planeación del programa el ajuste de los 
diseños entre los cuales se encuentran la de las redes históricas del acueducto del 
municipio de Acandí (casco urbano y del corregimiento de Capurganá), 
alcantarillado del municipio de Río Quito y el acueducto del municipio de Uníón 
Panamericana del Departamento del Chocó. 
Particularmente sobre el Otro sí al contrato de consultoría 113 de 2018, los ajustes 
a los diseños que hubiese lugar para las redes históricas de acueducto de los 
cascos urbanos de Acandí y Capurganá: “Construcción de a documentación 
necesaria para la viabilización ante el MVCT del proyecto Construcción de redes 
históricas del casco urbano Municipio de Acandí y de su corregimiento Capurganá 
– según RAS 330 de 2017 y Resolución 661 del MVCT”.  
Debido al incumpliendo en la entrega de los productos requeridos y los atrasos 
manifiestos, reitera Claudia Téllez (MVCT), que considera pertinente antes de 
tramitar documentos ante la Alcaldía Municipal, Aguas y Aguas de Pereira debe 
definir sobre la entrega de los documentos del proyecto con la intención de evitar 
desgastes y retrocesos a la entidad territorial y al evaluador del proyecto. 

• A lo anterior, el Ing. José Fernando Ruiz (Profesional Aguas y Aguas de Pereira ESP), 
que ante la situación con el contratista y las diferencias presentada con este 
respecto del alcance del contrato, menciona que no se considera factible una nueva 
contratación, y que del resultado de reuniones entre las partes (consultoría, 
subcontratista, interventoría y contratante), se está verificando la posibilidad de la 
cesión de derechos del contrato al subcontratista quien se comprometería a terminar 
los diseños y productos requeridos.   

• Solicita Claudia Téllez (MVCT) a representantes de Aguas y Aguas de Pereira que se 
cita a una reunión el día jueves 5 de mayo de 2022 (por confirmarse) con 
participación del contratista para tratar sobre la posibilidad sobre cesión de derechos 
del contrato y el compromiso de este ante esa solución planteada en punto anterior. 
Adicionalmente, solicita Claudia Téllez (MVCT) que se proponga cronograma de 
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atención de los ajustes y documentos solicitados para el cumplimiento de lo 
establecido en la RES 661/2019. 

• El Ing. Sergio Rodríguez (MVCT), menciona que se han recibido ajustes del 
componente institucional que a la fecha se encuentra en evaluación y se espera 
respuesta en el transcurso de la presente semana por parte del evaluador de ese 
componente de parte del profesional de la Sub-dirección de Desarrollo Empresarial.  

• Aunque no era de alcance, se aprovecha el espacio de la presente sesión para 
preguntar por parte de Claudia Téllez (MVC) respecto de otros proyectos a cargo 
de Aguas y Aguas de Pereira, y que corresponden a los municipios de Unión 
Panamericana y Río Quito del Departamento del Chocó. 

• Respeto del proyecto OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE 
ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE UNIÓN PANAMERICANA, se solicita 
información al evaluador documental del proyecto por parte del MVCT, Ingeniero 
Andrés González, quien comenta que el proyecto cuenta con pendientes lo cual no 
ha permitido que se avance con el proceso y se ingrese el mismo al mecanismo de 
viabilización de proyectos. También comenta que se ha sostenido reuniones con 
consultoría y que a la fecha no se ha tenido respuesta de ajustes. 
A los anterior, representante de Aguas y Aguas de Pereira menciona que la 
interventoría no ha recibido por parte del MVCT invitación ni observaciones al 
respecto, por lo que este solicitó incluir a este en las comunicaciones. 
Aclaró el Ing. Sergio Rodríguez (MVCT), sobre dificultad de los evaluadores en 
identificar contactos de los profesionales que participan en las reuniones cuando 
estos no se encuentran identificados en la documentación del proyecto y recomendó 
al formulador tener en futuras entregas considerar lo anterior para que a quienes 
corresponda queden incluidos en las comunicaciones y en las reuniones que tengan 
lugar. 
Se acordó gestionar una reunión con el acompañamiento de Aguas y Aguas de 
Pereira y el interventor para exponer y tratar sobre los pendientes identificados 
resultado de la verificación documental. 

• Respeto del proyecto OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE RIO QUITO, EN EL DEPARTAMENTO 
DE CHOCO, se solicita información al evaluador documental del proyecto por parte 
del MVCT, Ingeniero William Zambrano, quien comenta que el proyecto cuenta con 
pendientes lo cual ocasionó la devolución del mismo, como ejemplo el no presentar 
el estudio de suelos.  
A los anterior, representante de Aguas y Aguas de Pereira menciona que 
desconocen sobre la lista de chequeo con la devolución del proyecto, la cual fue 
remitida a la entidad territorial quien presentó, a lo cual Claudia Téllez (MVCT) 
solicitó se contactará al Alcalde para tratar sobre el asunto, sin embargo se remitirá 
dicha comunicación al formulador y al interventor para que se verifique sobre los 
pendientes y se radique el proyecto completo. 

 
4. Conclusiones, compromisos y cierre de la reunión 
 
El proyecto OPTIMIZACION DE LAS REDES HISTORICAS DEL SISTEMA DE 
ACUEDUCTO DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE ACANDI Y EL CASCO 
URBANO DEL CORREGIMIENTO DE CAPURGANA cuenta con observaciones sobre los 
componentes documentales, legales, institucionales, técnicos, financieros y prediales. No 
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se comprometen a entrega de ajustes definitivos, estos se presentarán parcialmente a 
medidas que se vayan generando y se programarán reuniones periódicas para el 
seguimiento a los mismos. 
 
Sobre a los ajustes solicitados respecto a los estudios de topografía y suelos, el formulador 
manifiesta que se requieren de laborares de campo adicionales que actualmente se 
encuentran en disputa con el contratista respecto al alcance de este. A la fecha el 
contratante de los diseños no ha logrado atención a los requerimientos por parte del 
contratista, por lo cual se encuentran en incumplimiento del contrato. Reporta Aguas y 
Aguas de Pereira que está buscando soluciones con el contratista, entre las cuales se 
contempla la cesión de derechos a subcontratista el cual se comprometería a ejecutar y 
entregar los pendientes. Se espera información de parte de Aguas y Aguas de Pereira sobre 
lo anterior y que permita la continuidad del proceso de evaluación y posterior viabilización 
del proyecto del asunto. 
 
No se ha podido establecer cronograma para la atención de lo requisitos solicitados en 
cumplimiento de la Resolución 0661 de 2019 por parte del formulador. 
 
A la fecha solo se han recibido ajustes del componente institucional los cuales se 
encuentran en evaluación por parte de los evaluadores del proyecto. 
 
COMPROMISOS (Si aplica) 
 

# Compromiso Responsable Fecha límite 
de 

cumplimiento 
1 Seguimiento a los ajustes solicitados. 

Se cuenta con observaciones de tipo 
documental, legal, institucional, técnico, 
financiero y predial. 
Se requiere la presentación de un 
cronograma por parte del formulador del 
proyecto para la atención de las 
observaciones y requerimientos 
 
Nota 1: No se comprometen a entrega de ajustes 
definitivos, estos se presentarán parcialmente a medidas 
que se vayan generando y se programarán reuniones 
periódicas para el seguimiento a los mismos 
 
Nota 2: Sobre a los ajustes solicitados respecto a los 
estudios de topografía y suelos, el formulador manifiesta 
que se requieren de laborares de campo adicionales que 
actualmente se encuentran en disputa con el contratista 
respecto al alcance de este. En caso de la aprobación de 
este, se estima que los ajustes se llevarán acabo en un 
periodo de 3 a 4 semanas aproximadamente. 
 
Nota 3: Se proyectaba que los ajustes de los estudios 
hidráulicos se presentasen el día 06 de abril de 2022 para 
la verificación del evaluado, si embargo el compromiso no 
fue cumplido. 
 

Representantes 
del Municipio de 
Acandí 
Departamento de 
Chocó 
 
Representantes de 
la consultoría 
 
Aguas y Aguas de 
Pereira ESP 
 
Representantes de 
la ESP de Acandí 
y Capurganá 
 
Evaluador(es) del 
proyecto 

No se define 
fecha por 
parte del 
formulador 
del proyecto – 
se requiere a 
este 
cronograma 
de atención a 
los mismos. 
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Nota 4: Se esperaba reunión entre el contratante de los 
diseños (Aguas y Aguas de Pereira) y el contratante para el 
7 de abril de 2022  por diferencias entre los alcances de las 
actividades del contrato y lo solicitado por la evaluación del 
proyecto frente al cumplimiento normativo. Esta reunión no 
se realizó por el incumplimiento del contratista en atender. 
 
Nota 5: Se informa por parte de Aguas y Aguas de Pereira 
que se busca soluciones con el contratista, sub-contratista 
e interventor para el cumplimiento de actividades del 
contrato de diseño pendientes por presentar, entre los 
cuales se encuentra la cesión de los derechos de contrato; 
alternativa que se encuentra en evaluación y definición por 
las partes. 

    
    
    

 
FIRMAS: 
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Elaboró: Sergio Andrés Rodríguez Olaya / Contratista SDP DP VASB MVCT 
Fecha: 03-05-2022 

 
 
 


